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Comunicado 698 
 
 

Comisión aprobó dictamen en favor de la movilidad en Tlalpan y AO 
 

• Las y los usuarios de la ruta 16 señalan que se han visto afectados en sus tiempos 
de traslado por la falta de transporte público y operadores 

 
28.04.23. La Comisión de Movilidad Sustentable y Seguridad Vial del Congreso de la 
Ciudad de México presidida por el diputado Miguel Ángel Macedo Escartín (MORENA), 
aprobó un dictamen para exhortar a la Secretaría de Movilidad capitalina a analizar la 
posibilidad de incrementar la cantidad de unidades de transporte público de la ruta 16, 
en ambos sentidos. 
 
El dictamen aprobado por las y los legisladores integrantes de la comisión que, surge en 
respuesta a diversas peticiones ciudadanas en que se expresa la insuficiencia de 
transporte público y movilidad para el recorrido que va de la colonia Popular Santa 
Teresa, en la alcaldía Tlalpan, a San Ángel, en la alcaldía Álvaro Obregón. 
 
Dicho dictamen deriva de la proposición presentada por el legislador Carlos Hernández 
Mirón (MORENA), que busca satisfacer la demanda de transporte que requieren las y 
los usuarios de dicha ruta, así como respaldar el derecho a la movilidad de todas las 
personas, a fin de realizar el efectivo desplazamiento de individuos mediante los 
diferentes modos de transporte, en específico, para las y los habitantes de dicha colonia 
que refieren la falta de microbuses y operadores de la ruta 16. 
 
La comisión valoró el objetivo propuesto, y acordó aprobar el dictamen en sentido 
positivo, a fin de dar pronta y oportuna solución a las y los ciudadanos que se han visto 
perjudicados por la falta de transporte, ya que tienen que esperar hasta dos horas la 
llegada y salida de microbuses y vagonetas. 
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